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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
El Derecho, como ente regulador de la vida en sociedad, no puede estar ajeno a los continuos avances del hombre; por el contrario, se debe acomodar a las realidades, a las nuevas tendencias y a los más innovadores desarrollos que el ser humano y la sociedad proponen. La genética y la biotecnología, siendo  campos  muy controvertidos, por sus avances en materia de clonación y manipulación de seres vivos y en especial del genoma humano, traerá problemas que apenas podemos vislumbrar en este instante, pero que centrados en hipótesis, no estaríamos tan desviados  de la futura realidad si tenemos en cuenta que las consecuencias de dichos avances generarán conflictos fuertes y hoy por hoy  el derecho genético es  una rama definida del estudio del derecho. ¿Alguno ha pensado que en un futuro, no muy lejano, alguien pueda ser clonado, y que para el derecho existirán dos personas idénticas, una creada de forma natural y otra de manera artificial, con un mismo ADN? ¿Es este clon una persona? ¿Y si mi clon comete un homicidio, que tan responsable soy yo? ¿Las células humanas pueden ser un bien patrimonial, objeto de negocios jurídicos? ¿Mis células podrán ser dadas en adopción? ¿Pueden ser los hombres creados en laboratorios que desarrollen una verdadera raza de súper hombres? Pueden sonar descabelladas estas preguntas, pero si hace un siglo pretender viajar a la luna era algo increíble, y se logró,  no podemos descartar que los avances en genética  y sobre todo la manipulación del genoma humano puedan llegar a hacer cosas como las que se plantean aquí. El derecho  debe estar vigilante y estar preparado para regular eficientemente la evolución de la ciencia, de la sociedad y del hombre.  
Jurídicamente, el genoma no es otra cosa que un conjunto de datos, de información genésica, que debemos procesar y ordenar para comprender la naturaleza y conformación de los  seres vivos. El genoma es patrimonio de la humanidad, pues contiene la esencia biológica de los organismos vivientes por tanto, no puede ser vulnerado, lesionado, apropiado o comercializado. Protegiendo al genoma se resguarda el derecho a la vida, a la integridad, a la intimidad, a la identidad, a la salud, no sólo del hombre, sino de la naturaleza en su conjunto y de las generaciones futuras. Si se manipula genéticamente a un ser vivo, cuando éste se reproduzca transferirá esas características genéticas, adquiridas de manera artificial. Podemos incluso, si hablamos de manipular al genoma humano,  llegar al extremo de no poder definir qué es humanidad, si la natural o la artificialmente creada. Por otra parte, está el derecho inherente a la naturaleza humana, de las aspiraciones y deseos del hombre,  de prolongar la vida más allá del promedio biológico, incluso, se podría pensar en extremo, el de perpetuar la propia existencia a través de la clonación, una verdadera “piedra filosofal” que tanto buscaron crear los alquimistas, no sólo para convertir cualquier metal vulgar en oro, sino para lograr la inmortalidad. Esta clase de aspiraciones deben ser incluidas en el debate que sobre Derecho Genético se plantean, dadas las tendencias actuales, y los grandes avances tecnológicos.
JUSTIFICACIÓN

La discusión puede ser más de fondo si se maneja un verdadero cambio de paradigma; si frente a los seculares antropoderecho y antropoética, con evidente centro en el hombre, se consideran los nuevos bioderecho y bioética, con centro en el ser vivo, hombre, animal,  planta,incluso de embrión de éstos y aquéllos
La manipulación del genoma humano y la  clonación humana, como centro de debate del problema planteado, tienen diversas connotaciones para el derecho, sin hablar aún, de lo que se tiene para debatir desde la filosofía, la ética, la religión  y la biotecnología. 
Las repercusiones legales de la utilización del genoma se darán en muchas ramas del derecho. Por ejemplo el campo laboral y contractual; si un empleador tuviera en su poder la información genética de sus trabajadores podría ubicarlos en determinadas áreas de trabajo, ofreciéndoles las condiciones biogenéticas adecuadas para que puedan desarrollarse plenamente. En principio estaría bien; pero podría usar dicha información para despedir trabajadores que adolecen de una deficiencia genética. Ya no se pensaría en la eficiencia y productividad corporal, sino más bien en la eficiencia y eficacia genética. Asimismo, una compañía de seguros, antes de firmar una póliza, podría valerse de la información genética para detectar quiénes no son rentables genéticamente restringiéndoles el servicio. Es entonces cuando, teniendo en cuenta los aspectos anteriores, vemos como el Derecho Genético ha dejado entrever su relevancia en el mundo actual, en la vida cotidiana del hombre y de la naturaleza
La genética ha marcado un hito significante en la evolución, reestructuración y modernización del Derecho. Los principios y conceptos tradicionales que utilizaba el ordenamiento jurídico se han visto trastocados por la revolución biotecnológica lo que ha determinado la necesidad de los abogados de especializarse en la denominada rama del Derecho Genético, entendido como aquella rama jurídica que regula el desarrollo de la ciencia genética y su influencia sobre el mundo.

Como tal, el Derecho genético es nuevo y se presenta como un Derecho en constante evolución dado que la tecnología biológica avanza a pasos agigantados, obligando a los operadores de la ley a plantear soluciones objetivas, rápidas y a la vez duraderas para resolver o evitar el conflicto entre la biotecnología  y el Hombre.

La genética ha aportado principios y conocimientos básicos para el estudio de los seres vivos, y con mayor importancia, del  ser humano, descubriendo y estudiando detalladamente su  interioridad génica.  Sin embargo, en muchos casos la aplicación de las técnicas biogenéticas perjudican al ser humano, sea en sus derechos como en su integridad, en su convicción moral y en su dignidad. Pero también, lo beneficia, porque su estudio y la aplicación de dichas técnicas, pueden utilizarse para fines muy útiles y necesarios, como poder predecir una enfermedad grave, o curarla. Aquí hay un fuerte choque entre valores, entre principios y derechos.
Por otra parte, el Derecho Genético, se convierte en una rama integradora del Derecho que vincula a las demás ramas (civil, penal, laboral, constitucional), y a su vez es un campo de estudio totalmente nuevo, inexplorado en muchos aspectos, ya que la mayoría de sus estudios recientes se han centrado en ver las implicaciones morales de la aplicación de la Biociencia y la Biotecnología, enfocándolas en un plano ético, pero no han profundizado mucho en las aspiraciones del ser humano, los beneficios prácticos de los avances en genética, y peor aún, no han visualizado los conflictos y dilemas ontológicos, axiológicos y filosóficos que se pueden crear en torno a la buena o mala praxis de la biociencia y la biotecnología. Y trataré de explicarlo con un ejemplo; Colombia es un Estado Social de Derecho, donde la vida es quizá el derecho fundamental más valioso de todos. A su vez en nuestro país se prohibe la clonación de seres humanos. Puede darse el caso, que un hombre, de manera clandestina,  haga la clonación de un ser humano con sus propias células. Evidentemente habrá una sanción penal para éste individuo, pero aunque lo sancionen, ¿qué pasará con su clon? ¿Se le puede reconocer como persona humana o no? ¿Tiene los mismos derechos y garantías que las personas que han nacido por medios reproductivos naturales? ¿O quizá hay que matar a ese clon? ¿Teniendo vida habrá que quitarle la vida? Y si es así, ¿dónde queda el derecho a la vida? Vemos en un caso así, que la ley ha prescrito una norma que prohibe la clonación humana, basándose en un enfoque de “no hacer clonación” porque “denigra la dignidad humana”, pero no ha previsto que si ese evento llegara a suceder, la consecuencia no sólo es sancionar a quien ha practicado la clonación humana, sino que también se debe considerar qué hacer con el producto de esa clonación (el ser clonado). Por estas razones creo que a pesar de que hace varios años se han empezado a estudiar los fenómenos que surgen del problema derecho-genética, aún esos estudios tienen un enfoque muy ambiguo, una perspectiva algo sesgada, y no se ha dimensionado el problema en todo su esplendor. Igual sucede con otras ramas del derecho. En lo laboral, como lo enuncié antes, puede ser que se le pida a alguien que aspira a trabajar, que se haga pruebas médicas, y en ellas, teniendo en cuenta la facilidad de obtener una muestra de ADN, se pueda determinar si dicha persona tiene una configuración genética que le permita dar un mejor desempeño en su trabajo o no, y por tanto, sea discriminada o privilegiada en la selección para un cargo. Hay validez en cuanto el empleador podrá hacer una selección de los mejores hombres para una mejor producción, pero también es cierto que se vulnerarán derechos como la igualdad. Es más,  la tesis de que la igualdad, hay que medirla como “una igualdad entre desiguales”, tendrá connotaciones de más rigor.
En este intenso juego de “ser dioses”, es donde el debate se vuelve más candente. Por una parte, permitir que se desarrollen plenamente los avances biotecnológicos, es un paso demasiado importante para la humanidad, por los muchos beneficios que esto conlleva, pero por otra, se comienzan a transgredir terrenos que llevó mucho tiempo construir, como la vulneración de derechos al ambiente natural, sano, a la vida, la dignidad de los seres vivos,  a la salud, a la intimidad, a la genética natural. Y será un choque  largo en el tiempo, y una constante lucha  de derechos con este mismo discurso,  mientras la humanidad poco a poco comienza a asimilar el problema, a estudiarlo más profundamente y el derecho es el llamado a regular paulatinamente dichas controversias, y mejor aún, a crear nuevos principios que permitan que la vida en el mundo sea más armoniosa a la par de los avances del ser humano. 
No cabe la menor duda que el derecho genético es uno de los campos más importantes del derecho mismo. Junto con el derecho informático y el ambiental, hoy hay que entrar a revaluar cuáles son las ramas del derecho que más relevancia tienen. El futuro como lo pensamos,  no es mañana, sino hoy, queriendo decir con esto, que se nos vino encima una realidad que no hemos comenzado ni siquiera a conocer,  que  aún creemos que para que llegue  falta tiempo, sin percatarnos que ya llegó. El derecho no puede ser ajeno a tan inminente situación y nosotros como operadores jurídicos y como escritores actuales de nuestra historia tenemos que estar a la par de estas realidades.
OBJETIVOS

· Plantear hipótesis sobre futuras problemáticas que se suscitaran con respecto a la manipulación del genoma humano, la clonación humana y el derecho.
· Determinar si el derecho está preparado para resolver los problemas que se suscitaran con respecto a la manipulación del genoma humano y la clonación humana.
· Trata de abordar e integrar dichas problemáticas a las distintas ramas del derecho.
